
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A"·I• 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 150/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 279/2019 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE ÚRSULO 
GALVÁN, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de M~icl(>:\'li~sQOie&reAe1t1~il diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldfer b.elo de Larrea, Pres{J' ... ~tp--~e 1 Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, c~.!lll~o siguiente: ,-_ ~ '~ _,... 

,, • .1 ¡..) • . .,..,. 

S LJ p r\r R! ,1{m,enra·;ige~; F~cc~ds 1 _, 1l~h~~~€ 1~~~e ~~nsfl!~6l~n ~'e~.0~1~ 1 Ó N · 
Artiéulo 10. TenaFán el carácter de parte en las controversias consfituc1onales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;( ... ) . 
. 2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3Articulo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus 
respectivas ampliaciones; ( ... ). 
4Articulo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acampanarse pruebas. 
5Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 

 
 
 
 
 



i 
' 1 ' ·, 1 

reconocida ep el expediente principal, se. admite a trám'ite el recurso· d 1 

1 
1 

1 ¡ 
1 ,, 

reclamaqiónl que hace valer; por ofrecidas: como pruebas la instrument 1 · 

de actuabon~s, la presuncional en su doble aspecto, legal y hum:and, ·a í 1 

como lasl dodumentales que acompaña y la ~ue obra agregada en autos d : 
1 

la controyersia constitucional 279/2019; y en· cuanto a la solicitud de que s· 1 

requiera a la¡ Secretaría de Hacienda y Crétfüo Público, para que envíe , 1 

este Alta Tripunal, la información que le fue requerida.·~:por el Municipi 

recurrente m~diante oficio SIND/077/2019, recibido el cinco de septiembÍi 1 

en ctJrso1 por dicha dependencia federal, dígase al recur~ente que no h 1 

·lugar a 1 actjrdar de conformidad, al no , actualizarse, el supuesto. d 
1 

·oportunidad P>revisto en el artículo 336 de la ley reglamentaria, toda vez qu 

la solicitJd fqrmulada a dicha Secretaría se realizó el mi~mo día en el qu 
1 

s~ prese~tó ~nte esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el .escrito d 
1 1 

... ~ cuenta. : 

~ Por ¡otra
1 

parte, con apoyo en el al'!ículo 53 de la menciomad~ 1 y 
• ' 1 1 : ' 

re@lamentari~, córrase traslado a la Fiscalía General de. la República con' 

copias d~I ~scrito de interposición del recurso y sus anexos, del · au o! 

impugna~o y de la constancia de notificación respectiva al Municipio, 

recurrentb, p~ra que dentro del plazo de cinco• días hábiles, contados a, 
1 

partir dell sigµiente al en que surta efectos la no~ificación de este acuerd , 

rnanifiefe 1b que a su derecho convenga, asi como a la Cons~jer'a 
Jurídica idel !Gobierno Federal, a ésta última autoridad, con la finalidad e 

que sólq si ?onsidera que la materia del prese:nte recurso trasciende a: 

sus ' furiciores constitucionales, manifieste: lo que a su esfe a 1 

compet~nci.I convenga, de conformidad con los artículos 'Décim
1

0 Sépti o: ' 
1 
1 

Transitado, ~racción 1, 7 del Decreto por el que se reforman, adicionan y¡ 
1 
; 

1 ¡ 1 

~.Aritículo 3~. A •in de que las partes puedan rendir sus pruebps, todas ·las autoridades ¡tien, ni 
o~ligación !de e pedirles oportunamente las copias o¡documentos que soliciten ~.ca' ºI 
contrario dirá al ministro instructor ue re uiera:a los1omisos. Si a pesar del requerimiento no e, 
e~pidieren l 1s co ias o documentos, el ministro instructor, a p~tición de parte, h_ará uso de los me~ios , e 

1

1 

apremio y d~nunc ará a la autoridad omisa por desobediencia~ su m(lndato. . , 
7Decreto r el ue se reforman adicion n dero an diversas. dis osic"ones de la onstituci n ! 
ftederal u lica o en el Diario Oficial de la Federación el 'iez de ebrero de1iCt 's mil cato~ce,, 1 

1 

Artículo D imo 
1
séptimo Transitorio. Una vez que entren 'en vigor las disposié:iones de este.,Decr to; 

rE!feridas en 1 Tra¡nsitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: ' , . , · 
l. Los asun os en los que la Procuraduría General de· la •República ejerza .. la representación de la¡ 
Federación, ,así c9mo aquellos en que haya ejercitado accJon~s de inconstitucionalidad en casos· disiint s 1 

a los previs~os e~ el inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciqna or¡ 

2 
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..., ....... ~ . .;.. $,l'-:,, ' • '~~,.. 
virtud de este Decreto, que s; e*~ut'ntr~n'er1trarnite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, deber~ r~miti'i1e dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que~ la función de Consejero Jurídico del Gobierno.( ... ). 
8Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 
Articulo 5. Funciones de la Fiscalia General de la República 
Corresponde a la Fiscalía Gen~de la República:( ... ) r 

O. 'P::,.-, [VII. lnterenir ~n las ac. cio.ne .. s .. d . stituci.onalidad to c. ontro .. versia~'. CC?ns.tituci.onal.es~y {::':<). / J '\.. ~'\ '. 
¡,i ~ ;; ,1 9 :!l L 1 J¡ll s· ¡¡ ~qT \\ H 1 q . ~ • . 11 li L . !I I ~ p L. "'- .11 ~.A~ ~ !> :\1if ~ fr. bJ ~ , i;; 
~ l l . ¡rans :·o{ o exto.¡ -~a~s a~J ~- ¡e~1a~~~~t1v~. ::-la,, r~cu~~,2~~~.,J(Ot::'""n~r~l .)de~a,.!~P~~c~ 'oJdel 
~ "Pro~ac:tor G~nMI de la~ R'ef;ubllca, se entenderan referidas a la Fiscalía General de la República o a su 

titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
__ norr:nativ¡:1s a los agente.s.del.Ministerio.Púb)i~o se.eQtenderán referidas.a las y .los ~iscales en los::t~rminos ; ¡ i! :-') íd" [ !\\t 11• '"' r t '. i ' ¡ 1 "\ l l ' 1 ' ' 1 r ; /\ 1 " l ,r\ í '\ l I \ .( , ' 1\ ! ,, 1-- ¡. eres a ey1 \ · 1 • ; ; •· 1 ¡ · · 1 • ,. ' · • - • · 1 • :J '-'" ~ } "/, L f ¡,,/ } ¡ ,,_ \ \._ .-.1 j ~ . "-· ..- l ,,. ) ~"---' , _ _; 1 1 . .,. ' • \ l -"" ~, t , ¡ ,_~ ( \ \~ ~ \ ·" -;; 

, 1ºMediante el cual se hace delconocimiento que en sesión privada celebrada el once de marzo de dos mil 
diecinueve, el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en Jos recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, 
tanto a la Fiscal la General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
11Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Articulo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.( ... ). 
12Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento.( ... ). 

 
 
 
 
 



i ' 
efecto s~ 11$va en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Al oi 1 

1 

Tribunal,, un~ vez concluido el trámite del necurso. 

Finalmente, en términos del artículo 28713 del Código Federal 

Procedintiientos Civiles, hágase la certificación de los días en que tnanscur e
1 

el plazo otor~ado en este proveído. 

Not~fíquese. Por lista y por oficio a las 1partes, al Municipio actor en 11 

domicilio¡ qu~ señaló para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; en ¡tan o: 

que a I~ Fi~calía General de la República y a la Consejería Jurídicp d 1 

Gobiernq Fe~eral, en su residencia oficial. . 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo · Zaldívar Lelo de Lar:re , ! 
. 1 

, Preside~te de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúac n! 
i . 

Carmina, Ctjrtés Rodríguez, Secretaria . de la Sección de Trámite1 

1 

Controv~rsiaf Constitucionales y de Acciqmes de lnconstitwcionalidad de a
1 

1 

Subsecr~tarí~ General de Acuerdos de est~ Alto Tribunal, que da fe. 

1 ' ' 

Esta hoja fOrrJsponde al proveído de se. is d.e septiembre de dos mil diecinueve, dicta o 
por ~I _Mitjistr~ Artu~? Zaldívar Lelo de Larre~. P1re~idente de I~ Supre~a Cor.te , e 
J.ust1c1a ~e I~ Nac1on, en el recurso de reclamac1on 150/2019~CA, derivado :de fa 
controver~ia c~nstitucional 279/2019, promovido p r el Municipio de ÚrsulO G!alvá , 
~'lg delVer¡¡cruz de Ignacio de la Llave. Conste. ~ 

1 

13Códi o F dera. de Procedimiento Civiles , 
Artículo 287. En .os autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del ,en q e' 
deba concluir. La ponstancia deberá asentarse precisamente el día. er:i que surta .sus efectos la noti~icaci n 1 
de la resolupión ~n que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artíc lo! , 
anterior. ~ . 1 

1 

4 

 
 
 
 
 


